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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia
y Portavocía del Gobierno

3 ORDEN 945/2017, de 29 de marzo, de la Consejería de Presidencia, Justicia y
Portavocía del Gobierno, por la que se convocan pruebas selectivas para el in-
greso en el Cuerpo de Subinspectores de Hacienda, de Administración Especial,
Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 59/2014, de 8 de mayo, por el que se
aprueba la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2014 (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 12 de mayo), en el Decreto 22/2015, de 23
de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid
para el año 2015 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de abril), y en
el Decreto 41/2016, de 3 de mayo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la
Comunidad de Madrid para el año 2016 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 6 de mayo), así como en virtud de la habilitación conferida por el artículo 6.2
de este último, y en el ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 2 bis.7 del Decre-
to 74/1988, de 23 de junio, por el que se atribuyen competencias entre los Órganos de la
Administración de la Comunidad, de sus Organismos Autónomos, Órganos de Gestión y
Empresas Públicas en materia de personal, en relación con el Decreto 192/2015, de 4 de
agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 6 de agosto), esta Consejería ha resuelto convocar pruebas selecti-
vas para el ingreso en el Cuerpo de Subinspectores de Hacienda, de Administración Especial,
Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera

Normas generales

1.1. Se convocan pruebas selectivas para la cobertura de quince plazas en el Cuerpo
de Subinspectores de Hacienda, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la
Comunidad de Madrid.

De las plazas indicadas, cuatro se encuentran vinculadas a la Oferta de Empleo Público
de la Comunidad de Madrid para el año 2014, aprobada por el Decreto 59/2014, de 8 de mayo;
una corresponde a la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2015,
aprobada mediante el Decreto 22/2015, de 23 de abril; y las diez plazas restantes se hallan
vinculadas a la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2016, según
lo dispuesto en el Decreto 41/2016, de 3 de mayo.

1.1.1. El número total de vacantes reservadas al turno libre asciende a diez plazas,
correspondiendo las cinco restantes al turno de promoción interna. En caso de
no quedar cubiertas estas últimas, se acumularán a las del turno libre.

1.1.2. De conformidad con la normativa vigente relativa al acceso de las personas
con discapacidad a la Administración Pública, del total de las diez plazas del
turno libre se reservan dos para quienes tengan la condición legal de personas
con discapacidad con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100,
siempre que se cumplan los requisitos que, a tal efecto, se establecen en dicha
normativa. Las plazas reservadas para el cupo de discapacidad se acumularán
a las del turno libre en caso de no haber aspirantes aprobados por dicho cupo.

1.1.3. El proceso selectivo del turno de promoción interna finalizará antes que el co-
rrespondiente al turno libre, de conformidad con lo establecido en el artículo
7 del vigente Acuerdo Sectorial para el Personal Funcionario de Administra-
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ción y Servicios de la Administración General de la Comunidad de Madrid y
sus Organismos Autónomos.

1.1.4. Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los turnos, libre o promoción
interna, independientemente de que puedan concurrir, dentro del turno libre, a
las plazas reservadas al cupo de discapacidad, siempre que así lo indiquen en
el apartado correspondiente de la solicitud y dispongan de los requisitos esta-
blecidos a tal efecto.

1.2. Serán de aplicación a las presentes pruebas selectivas el Real Decreto Legislati-
vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid; el Decreto 230/2001, de 11 de oc-
tubre, por el que se regula el acceso a la Función Pública de la Administración de la Comuni-
dad de Madrid de los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea; los De-
cretos de aprobación de las Ofertas de Empleo Público de la Comunidad de Madrid citados en
la base 1.1; el Decreto 54/2006, de 22 de junio, por el que se regula el acceso de las personas
con discapacidad a la Administración de la Comunidad de Madrid; la Orden 1285/1999, de 11
de mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban Instrucciones relativas al
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público; las bases de esta convocatoria y demás normativa
que resulte de aplicación.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición. Una vez finaliza-
da la misma, se realizará un curso selectivo.

1.4. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo del pro-
ceso selectivo se realizará a través del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
o mediante su inserción en los tablones de anuncios señalados en las presentes bases, según
proceda, sin perjuicio de la publicidad que se dará a dichos actos, a efectos informativos,
mediante los medios establecidos en el Decreto 21/2002, de 24 de enero, por el que se re-
gula la Atención al Ciudadano en la Comunidad de Madrid.

La publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID o, en su caso,
en los tablones de anuncios será vinculante a efectos de la convocatoria para la realización
de los ejercicios de la oposición y para el curso selectivo, así como la que determine el ini-
cio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos y sean de aplicación se-
gún lo dispuesto en las bases de la presente convocatoria.

1.5. La Dirección General de Función Pública resolverá cuantas incidencias se sus-
citen en el desarrollo de esta convocatoria, sin perjuicio de las que corresponden al Tribu-
nal de Selección en virtud de lo previsto en la base 6.9 de la presente Orden.

Segunda

Interesados

2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes de-
berán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder de la edad máxima de ju-
bilación forzosa.

b) Poseer la nacionalidad española, en aplicación de lo dispuesto en el Decreto 230/2001,
de 11 de octubre, anteriormente indicado.

c) Estar en posesión del título de Grado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o
Diplomado Universitario.
Tal y como previene la Disposición Adicional Primera del Real Decreto 1272/2003,
de 10 de octubre, por el que se regulan las condiciones para la declaración de equi-
valencia de títulos españoles de enseñanza superior universitaria o no universita-
ria a los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio na-
cional, a efectos de lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, se considerará equivalente al título de Di-
plomado Universitario:
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— El haber superado los tres primeros cursos completos de los estudios condu-
centes a la obtención de cualquier título oficial de Licenciado, Arquitecto o
Ingeniero, o

� El haber superado el primer ciclo correspondiente a dichos estudios, siempre
que este primer ciclo contenga una carga lectiva mínima de 180 créditos.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de
la credencial que proceda conforme a la normativa que resulte de aplicación a tal
efecto.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del Cuerpo
al que se pretende acceder.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

2.2. Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de promoción interna
deberán reunir los siguientes requisitos, además de los restantes exigidos en la base 2.1 de
esta convocatoria:

— Ostentar la condición de funcionario de carrera.
— Pertenecer a alguno de los Cuerpos y/o Escalas del Subgrupo C1 de la Administra-

ción de la Comunidad de Madrid.
— Haber prestado servicios efectivos como funcionario de carrera durante al menos

dos años en el referido Cuerpo y/o Escala.
2.3. Los funcionarios de carrera de otras Administraciones Públicas que se encuen-

tren prestando servicios en la Administración de la Comunidad de Madrid en virtud del pro-
cedimiento de movilidad establecido en el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, y
concurran a estas plazas por el turno de promoción interna, deberán reunir los siguientes re-
quisitos, además de los restantes exigidos en la base 2.1 de esta convocatoria:

— Pertenecer a un Cuerpo, Escala y/o Especialidad del Subgrupo C1 de su Adminis-
tración de origen.

— Haber prestado servicios efectivos como funcionario de carrera durante al menos
dos años en el referido Cuerpo, Escala o Especialidad.

2.4. Los aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad, además de los requisi-
tos de la base 2.1, deberán tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33
por 100.

2.5. La totalidad de los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseer-
se en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la
toma de posesión como funcionario de carrera del Cuerpo sobre el que versa la presente
convocatoria.

Tercera

Solicitudes

3.1. Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas se ajustarán al mode-
lo oficial que se anexa a la presente Orden, pudiendo cumplimentar las mismas por alguno
de los siguientes procedimientos:

a) Por medios electrónicos, a través de la página web de la Comunidad de Madrid, re-
llenando el formulario de este proceso al que se accederá siguiendo la secuencia
que se indica a continuación: “www.madrid.org/Gobierno Regional/Consejería de
Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno”, seleccionando, en “Organiza-
ción”, la “Dirección General de Función Pública” y posteriormente, el enlace
“Procesos selectivos de personal funcionario de nuevo ingreso en curso/Subins-
pectores de Hacienda”. Igualmente, podrá accederse a la solicitud desde el Portal
del Ciudadano de la Comunidad de Madrid.

b) De forma manual, mediante la impresión del modelo de solicitud de admisión a
estas pruebas selectivas. Asimismo, las solicitudes se encontrarán disponibles gra-
tuitamente en cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de registro, cuyas
direcciones se adjuntan a esta convocatoria.

En ambos casos, la presentación de dichas solicitudes deberá realizarse en los térmi-
nos dispuestos en la base 3.5 de esta Orden.
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3.2. Para cumplimentar el modelo de solicitud se seguirán las instrucciones que
constan en el mismo, así como las que se detallan a continuación:

— En el apartado número 1, “Turno de Acceso”, los aspirantes deberán optar solo por
uno de los turnos posibles de la convocatoria, señalando “Libre” o “Promoción In-
terna”. Si se concurre por el cupo de discapacidad del turno libre habrá de marcar-
se, además del turno indicado, la casilla “Cupo de Discapacidad”, consignando el
grado de discapacidad correspondiente.

— El apartado número 3, “Datos del/de la representante”, únicamente habrá de ser
cumplimentado en el supuesto de que, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, la solicitud sea firmada por el/la representante
que actúa en nombre del interesado. En este caso, y a los únicos efectos de presen-
tar la solicitud, deberá aportarse el modelo de autorización adjunto a esta convo-
catoria y que se encuentra disponible, asimismo, en el portal www.madrid.org, si-
guiendo la secuencia ya indicada en la base 3.1.a). De no cumplimentarse
correctamente dicha autorización, se procederá a la exclusión provisional del inte-
resado del proceso, sin perjuicio de lo dispuesto en la base 5.2 de la presente Orden.

— En el apartado número 5, “Datos de la convocatoria”, deben constar en los espa-
cios reservados para ello, los siguientes datos:
� Orden de la convocatoria número: Deberá consignarse el que figure en el enca-

bezado de la presente Orden.
� Fecha de publicación en BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
� Código del Cuerpo: 2700.
� Descripción: Subinspectores de Hacienda.

— En el apartado número 5.1, “Requisitos de la convocatoria”, deberá indicarse si se
posee la titulación académica exigida en la convocatoria.

— En el apartado número 6, “Documentación requerida”, deberá/n marcarse la/s op-
ción/es que corresponda/n.

3.3. A efectos del cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos contenidos en la solici-
tud serán objeto de tratamiento automatizado por la Dirección General de Función Pública
para el desarrollo del proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la ad-
misión a estas pruebas selectivas.

Asimismo, los aspirantes, para los distintos actos de trámite que se deriven del proce-
so selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la firma de su solicitud de par-
ticipación dan su consentimiento para que la Administración actuante pueda proceder a la
publicación de los mismos en su página web o en cualquier otro espacio establecido a tal
efecto.

Los datos personales, domicilio, dirección de correo electrónico, así como cualquier
otro declarado por el aspirante en su solicitud de participación en este proceso selectivo, se-
rán considerados como los únicos válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso,
hubieran de practicarse, siendo responsabilidad de aquél la veracidad de los mismos, así
como la correspondiente comunicación al órgano convocante de cualquier cambio en los
datos inicialmente consignados.

3.4. Tasa por derechos de examen.
3.4.1. Los aspirantes que participen en este proceso selectivo deberán liquidar la tasa

por derechos de examen en la forma y por el importe que corresponda, de en-
tre los previstos en la presente base. A estos efectos, conforme al Texto Re-
fundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid,
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de octubre), y en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 65 de la Ley 6/2015, de 23 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2016 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de diciembre), en debida concordancia
con lo establecido en el Decreto 140/2016, de 30 de diciembre de 2016, por el
que se regula la aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para el año 2016 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 31 de diciembre), la tasa por derechos de examen en pro-
cesos selectivos para ingreso en el Subgrupo A2 de los que se deriva la forma-
ción de lista de espera, será de 41,18 euros.
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Para los aspirantes que sean miembros de familias numerosas de categoría ge-
neral, dicha tasa, de conformidad con lo indicado en la base 3.4.3, será de 20,59
euros.
Los aspirantes deberán abonar la cuantía que, en cada caso, corresponda, me-
diante el impreso normalizado 030 que, a efectos meramente informativos, se
acompaña a la presente convocatoria.
Dicho impreso podrá obtenerse:
a) A través de la página web de la Comunidad de Madrid www.madrid.org,

posicionándose en “Servicios al Ciudadano”, “Gestiones y trámites”, se-
leccionando en el apartado “Servicios electrónicos” el enlace “Pago de ta-
sas y precios públicos”, a continuación el enlace “Acceso al servicio” y,
finalmente, dentro de “Dº Examen Titulación Subgrupo A2/Grupo Profe-
sional II”, accediendo a “Dchos. examen proc. select. que se deriven
form. lista de espera o bolsa de trabajo”.
Asimismo, estará disponible en el acceso ya señalado en la base 3.1.a).

b) En cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de registro, cuyas
direcciones se adjuntan a la presente Orden.
El impreso 030 consta de tres cuerpos que deberán ser cumplimentados
teniendo en cuenta las siguientes indicaciones:
— Centro gestor: 110 Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno.
— Tasa o precio público: Derechos examen titulación Subgrupo A2/Gru-

po Profesional II.
— Epígrafe tasa: 8012.
— Total a ingresar: 41,18 euros o, si se trata de miembros de familias

numerosas de categoría general, 20,59 euros.
— Motivación liquidación administrativa: Acceso al Cuerpo de Subins-

pectores de Hacienda.
3.4.2. Las modalidades de pago que se pueden utilizar son las que se detallan a conti-

nuación:
a) Pago por banca electrónica (mediante cargo en cuenta o pago con tarjeta),

accediendo a la página web de la Comunidad de Madrid a través de la mis-
ma secuencia descrita en la base 3.4.1. A estos efectos, será necesario dis-
poner del documento nacional de identidad electrónico o de uno de los
Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electróni-
ca, que sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por pres-
tadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de
certificación”. El “Ejemplar para la Administración” del documento de
ingreso que se genere por este medio, en el que aparecerá reflejada la va-
lidación mecánica otorgada por la entidad bancaria, deberá adjuntarse a la
solicitud de participación como documento acreditativo del abono de la
tasa.

b) Pago en efectivo: El interesado habrá de dirigirse con el modelo 030, de-
bidamente cumplimentado, a cualquier oficina de alguna de las entidades
colaboradoras que prestan el servicio de recaudación en la Comunidad de
Madrid, siendo estas las siguientes: “Banco Popular”, “Banco Sabadell”,
“Banco Santander”, “Bankia”, “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”,
“Caixabank” y “Cajamar”.
Al efectuar el ingreso de la tasa correspondiente por derechos de examen,
la oficina bancaria retirará y conservará el tercer cuerpo, “Ejemplar para
la entidad colaboradora”, y validará los otros dos que devolverá al intere-
sado. El “Ejemplar para la Administración” del modelo 030 se adjuntará
al impreso de solicitud de participación en las pruebas selectivas.

La falta de justificación del pago íntegro de la tasa correspondiente por dere-
chos de examen determinará la exclusión definitiva del aspirante del proceso
selectivo, sin perjuicio de lo dispuesto en la base 5.2 de la presente Orden.
En ningún caso, el pago en la entidad bancaria supondrá la sustitución del trá-
mite de presentación en tiempo y forma de la solicitud de participación en es-
tas pruebas selectivas.

3.4.3. Exención del pago de la tasa: De conformidad con el artículo 76 del Decreto
Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundi-
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do de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, están
exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
1. Las personas desempleadas que figuren en los servicios públicos de empleo

como demandantes de empleo con una antigüedad mínima de seis meses,
referida a la fecha de publicación de la presente Orden en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Las personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100.
3. Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos.
4. Las víctimas de violencia de género.
5. Las familias numerosas, en los siguientes términos:

— 100 por 100 de exención a los miembros de familias de categoría es-
pecial.

— 50 por 100 de exención a los miembros de familias de categoría general.
A efectos de acreditar la exención total o, en su caso, parcial, del pago de la
tasa, los aspirantes habrán de presentar, junto con la solicitud de participación,
el Anexo de exención de tasas por derechos de examen que se adjunta a la pre-
sente Orden, y que se encuentra disponible, asimismo, en la página
www.madrid.org, siguiendo la ruta ya indicada en la base 3.1.a), adjuntando a
dicho Anexo copia de la siguiente documentación, según corresponda en cada
caso:
a) Las personas desempleadas: Informe de período ininterrumpido inscrito

en situación de desempleo con una antigüedad mínima de seis meses in-
mediatamente anteriores a la fecha de publicación de esta convocatoria en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, informe que habrá
de ser expedido por los servicios públicos de empleo.

b) Las personas con discapacidad: Tarjeta o certificado vigente acreditativos
del grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, expedidos por la
Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad de la Comu-
nidad de Madrid, el Instituto de Mayores y Servicios Sociales u otro ór-
gano competente para emitir dichas certificaciones; o, en su caso, en el su-
puesto de pensionistas, la documentación requerida en los párrafos b) y c)
del artículo 2.1 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre (“Boletín
Oficial del Estado” de 16 de diciembre de 2006).

c) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos: Certificado acreditativo
de tal condición, expedido por el órgano competente del Ministerio del In-
terior.

d) Las víctimas de violencia de género: Resolución judicial u orden de pro-
tección dictada a favor de la víctima, o informe del Ministerio Fiscal que
indique la existencia de indicios de ser víctima de violencia de género,
hasta tanto se dicte la orden de protección, o cualquiera otra documenta-
ción acreditativa de tal condición de conformidad con la normativa vigen-
te en la materia.

e) Los miembros de familias numerosas de categoría especial o general: Tí-
tulo vigente acreditativo de tal condición, expedido por la Comunidad
Autónoma correspondiente.

No obstante lo anterior, no será necesario aportar la documentación contem-
plada en las letras b) y e), siempre que ésta hubiera sido expedida por la Co-
munidad de Madrid, obteniéndose, de oficio, dicha información, salvo que el
interesado no autorice expresamente la consulta establecida a tal fin en el apar-
tado 4 del mencionado Anexo de exención de tasas.
De no aportar los interesados la documentación justificativa de la exención to-
tal o parcial del pago de la tasa, o si del examen de la misma o de la obtenida
de la consulta efectuada de oficio en los casos ya señalados, se deduce que no
reúnen los requisitos indicados, figurarán en la relación definitiva de aspiran-
tes excluidos, sin perjuicio de lo dispuesto en la base 5.2 de la presente Orden.

3.4.4. Devolución de tasas por derechos de examen: De conformidad con los artícu-
los 10 y 75.2 del Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de
octubre, solo procederá la devolución del importe de la tasa satisfecha cuando
por causas no imputables al sujeto pasivo no tenga lugar la prestación por par-
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te de la Comunidad de Madrid, cuando los ingresos se declaren indebidos por
resolución o sentencia firmes o cuando se haya producido una modificación
sustancial de las bases de convocatoria.
No se iniciará la tramitación del expediente de devolución de tasas hasta que
se proceda a la publicación de las listas definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos al presente proceso selectivo.

3.5. Presentación de solicitudes.

3.5.1. Las solicitudes de participación, junto con la documentación que corresponda,
se dirigirán a la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, debiendo ser presentadas en cual-
quiera de los lugares y formas que se indican a continuación:

a) Las solicitudes cumplimentadas por medios electrónicos podrán presentarse
telemáticamente, utilizando el formulario disponible en www.madrid.org,
de conformidad con lo establecido en la base 3.1.a) de esta convocatoria,
anexándose al mismo, en el momento de su presentación, la documenta-
ción requerida que hubiera de aportarse junto con la instancia de partici-
pación, conforme a lo dispuesto en la base 3.5.3.
A estos efectos, para presentar la solicitud y documentación por Internet a tra-
vés del Registro Electrónico de la Consejería de Presidencia, Justicia y Porta-
vocía del Gobierno o de los demás registros previstos en el artículo 16.4.a) de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, será necesario disponer del D.N.I.
electrónico o de uno de los Certificados Electrónicos reconocidos o cua-
lificados de firma electrónica, que sean operativos en la Comunidad de
Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de
prestadores de servicios de certificación”.
En caso de no optar por la presentación telemática, los participantes, una
vez que hubieran cumplimentado su solicitud por medios electrónicos,
deberán imprimir y firmar el documento de solicitud obtenido, y presen-
tarlo, junto con la documentación requerida que corresponda, en alguno
de los lugares que se indican a continuación en el apartado b).

b) Las solicitudes cumplimentadas de forma manual, junto con la documen-
tación correspondiente, serán presentadas en cualquiera de las oficinas de
asistencia en materia de registro, cuyas direcciones se adjuntan a esta con-
vocatoria, o en alguno de los demás lugares y formas establecidos en el
artículo 16.4 de la citada Ley 39/2015.
De efectuarse la presentación de la solicitud y su documentación anexa en
una oficina de Correos, se hará en sobre abierto, con objeto de que se pro-
ceda a su fechado y sellado por el funcionario de dicha entidad antes de
su certificación, debiendo constar como destinatario la Dirección General de
Función Pública de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del
Gobierno (calle Miguel Ángel, número 28, 28010 Madrid).
En ambos supuestos, resulta imprescindible la firma de la solicitud por el
aspirante que desee concurrir a estas pruebas. En caso contrario, se pro-
cederá a su exclusión del proceso en los términos dispuestos en la Base
quinta.

3.5.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del
aspirante.

3.5.3. Documentación a adjuntar a las solicitudes.
Los aspirantes deberán acompañar a las solicitudes de participación la docu-
mentación que corresponda de entre la que se indica a continuación:

a) El ejemplar para la Administración del impreso modelo 030, acreditativo
de haber abonado la tasa por derechos de examen o, en su caso, el Anexo
y la documentación acreditativa de la exención total del pago de la mis-
ma, todo ello en la forma y términos dispuestos en la base 3.4 de la pre-
sente Orden.
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Los aspirantes que sean miembros de familias numerosas de categoría ge-
neral deberán aportar el citado ejemplar del modelo 030 y el Anexo indi-
cado, junto a la documentación acreditativa de la exención parcial del
pago de la referida tasa, en la forma y términos señalados en la ya aludi-
da base 3.4.

b) Aquellos aspirantes que pudieran precisar adaptaciones de tiempo y/o me-
dios para la realización de alguno de los ejercicios de que consta el pro-
ceso, habrán de presentar el Anexo de solicitud de adaptación que se in-
corpora a esta Orden, y que se encuentra disponible, asimismo, en la
página www.madrid.org, siguiendo la ruta ya indicada en la base 3.1.a),
adjuntando a dicho Anexo la documentación acreditativa correspondien-
te, que habrá de ser aportada en la forma y términos establecidos en la
base cuarta de la presente convocatoria.

c) Únicamente en aquellos casos en que la solicitud se firme por el represen-
tante que actúa en nombre del interesado, se deberá aportar la autoriza-
ción indicada en la base 3.2.

Cuarta

Adaptaciones de tiempo y/o medios

4.1. Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo y/o medios para la rea-
lización de cualquiera de las pruebas que forman parte de esta convocatoria, además de in-
dicarlo en el apartado correspondiente de la solicitud, deberán presentar el Anexo que se in-
dica en la base 3.5.3.b), adjuntando al mismo copia del certificado médico acreditativo de
la necesidad de la adaptación solicitada o del Dictamen Técnico Facultativo.

La aportación del citado Anexo y de la documentación acreditativa correspondiente
podrá hacerse durante el plazo de presentación de solicitudes o bien dentro del plazo esta-
blecido en la base 5.2 de esta convocatoria, todo ello sin perjuicio de que la necesidad de
adaptación pudiera surgir de forma sobrevenida durante el desarrollo del proceso selectivo.

4.2. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos que re-
sulte necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiem-
po y/o medios en la forma prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de los “Cen-
tros Base de Atención a Personas con Discapacidad” o de otros órganos técnicos competentes.

En la Resolución por la que se aprueben las relaciones definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncie la fecha de celebración del primer ejercicio de la oposición,
se señalarán también los tablones de anuncios en los que el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han solicitado adaptación, indicando únicamente para cada uno de
ellos la concesión o denegación de la misma, sin perjuicio de que, en este último caso, se
proceda a la notificación individualizada de las causas de dicha denegación.

La relación de adaptaciones concedidas en los sucesivos ejercicios se hará pública jun-
to con las resoluciones del Tribunal por las que se efectúe la convocatoria de los mismos,
en los tablones de anuncios correspondientes.

Quinta

Admisión de aspirantes

5.1. La Dirección General de Función Pública, terminado el plazo de presentación de
solicitudes, publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la Resolu-
ción por la que se aprueban las listas provisionales de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución constará la identidad de los aspirantes excluidos, con indicación de las causas
de inadmisión.

5.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la rela-
ción de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente a la publicación de la mencionada Resolución, a fin de subsanar
el/los defecto/s que haya/n motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

5.3. Los aspirantes que, habiendo concurrido por el turno de promoción interna o
por el cupo de discapacidad, no cumplan alguno de los requisitos exigidos para el acceso a
dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación provisional y, en su caso,
definitiva de aspirantes admitidos por el turno libre, siempre que la Dirección General de
Función Pública tenga conocimiento de ello con anterioridad a la Resolución que apruebe
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las correspondientes relaciones de aspirantes admitidos, así como las de excluidos, y ade-
más hayan declarado en su solicitud que cumplen todos los requisitos necesarios para par-
ticipar por dicho turno.

5.4. Finalizado el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, la Dirección
General de Función Pública publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID la Resolución por la que se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, entendiéndose desestimadas las reclamaciones no recogidas en la misma.

En la citada Resolución, a propuesta del Tribunal Calificador, se hará constar la fecha,
lugar y hora de realización del primer ejercicio de la oposición, todo ello con una antela-
ción mínima de diez días hábiles.

5.5. Contra la Resolución por la que se aprueban las relaciones definitivas de aspi-
rantes admitidos y excluidos podrá interponerse, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, re-
curso de alzada ante la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno.

Sexta

Tribunal Calificador

6.1. El Tribunal que ha de juzgar estas pruebas selectivas será designado por Reso-
lución de la Dirección General de Función Pública, conforme a lo previsto en el artículo 8
del vigente Acuerdo Sectorial para el Personal Funcionario de Administración y Servicios de
la Administración General de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos, de-
biendo ajustarse en su composición a lo dispuesto en el artículo 60 del Texto Refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 5/2015, de 30 de octubre. Dicho Órgano de Selección quedará incluido en la categoría
segunda de las reseñadas en el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, so-
bre indemnizaciones por razón del servicio.

6.2. El régimen jurídico aplicable al Tribunal de Selección será el que se establece para
los órganos colegiados en el Título Preliminar, Capítulo II, Sección 3.a, de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en la Orden 1285/1999, de 11 de
mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban instrucciones relativas al fun-
cionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Administración
de la Comunidad de Madrid, y en las demás normas que les sean de aplicación. A efectos
de regulación del número de sesiones, devengo y percepción de asistencias de los miem-
bros del Tribunal, también será de aplicación lo dispuesto en la Orden 1175/1988, de 18 de
mayo, de la Consejería de Hacienda.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la
Dirección General de Función Pública, cuando concurra en ellos alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 23 de la indicada Ley 40/2015, de 1 de octubre, o cuando hu-
biesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a Cuer-
pos análogos al que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período
de algún modo con centros de preparación de opositores del Cuerpo al que pertenezcan las
plazas convocadas, así como cuando, por causas sobrevenidas, incumplieran lo dispuesto
respecto de la composición de los órganos de selección en el artículo 60 del texto refundi-
do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.4. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el precitado artículo 23, ni en las
demás causas de abstención indicadas en esta base. Esta declaración deberá ser también
cumplimentada, en su caso, por los asesores especialistas y el personal auxiliar que el Tri-
bunal incorpore a sus trabajos, de conformidad con lo dispuesto en la base 6.8.

6.5. Asimismo, los interesados podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando,
a su juicio, concurra en ellos alguna de las circunstancias señaladas en el párrafo anterior,
conforme a lo establecido en el artículo 24 de la mencionada Ley de Régimen Jurídico del
Sector Público.

6.6. La Dirección General de Función Pública publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID la Resolución por la que se nombre a los nuevos miembros
del Tribunal que hayan de sustituir a los que hubieran perdido su condición por alguna de
las causas previstas en la presente base.

6.7. El Tribunal quedará constituido por el Presidente, Secretario y Vocales Titula-
res y, en defecto de alguno de ellos, por el Presidente, Secretario o Vocal Suplente respec-
tivo.
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Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deli-
beraciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en
su caso, de quienes les sustituyan, y la de dos, al menos, de sus Vocales. El Secretario, como
miembro del Tribunal, tendrá voz y voto.

6.8. El Tribunal Calificador podrá incorporar a sus trabajos asesores especialistas
para las pruebas y con los cometidos que estime pertinentes, limitándose éstos a prestar su
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de los mismos habrá de ser co-
municada a la Dirección General de Función Pública tras la celebración de la sesión en la
que hayan sido nombrados y, en todo caso, con carácter previo a su intervención en el pro-
ceso. Dichos asesores tendrán voz pero no voto, y estarán sometidos a las mismas causas
de abstención y recusación que los miembros del Tribunal Calificador. A tales efectos, de-
berán firmar la correspondiente declaración de no incurrir en ninguna de las causas de abs-
tención establecidas para los miembros del Tribunal.

Asimismo, el Tribunal podrá valerse de ayudantes durante el desarrollo material de los
ejercicios, cuya designación deberá comunicarse a la Dirección General de Función Públi-
ca, que habrá de autorizar el número de ayudantes propuestos, los cuales estarán, igualmen-
te, sometidos a las mismas causas de abstención y recusación que los miembros del Tribu-
nal Calificador, debiendo firmar la declaración correspondiente.

6.9. El Tribunal resolverá cuantas dudas puedan plantearse y adoptará los acuerdos
que garanticen el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto por las presentes ba-
ses y normativa aplicable.

6.10. Si el Tribunal, en cualquier momento del proceso selectivo, tuviera cono-
cimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes incumple uno o varios de los re-
quisitos exigidos en la convocatoria, podrá requerirle los documentos acreditativos de su
cumplimiento. En el caso de que no queden acreditados, el Tribunal, previa audiencia al in-
teresado, deberá emitir propuesta motivada de su exclusión del proceso selectivo, dirigida
a la Dirección General de Función Pública, comunicando, asimismo, las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a
los efectos procedentes.

Contra la Resolución de la Dirección General de Función Pública por la que se exclu-
yese, en su caso, al aspirante, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejería de
Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su notificación o publicación.

Séptima

Ejercicios de la oposición

7.1. La oposición estará integrada por los ejercicios que a continuación se indican,
todos ellos de carácter eliminatorio. El programa que ha de regir la misma es el que figura
anexo a la presente Orden.

7.1.1. Primer Ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de veinte
preguntas que versarán sobre los apartados I “Derecho Civil y Mercantil.Eco-
nomía” y II “Derecho Constitucional y Administrativo”, del programa.
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de dos horas.

7.1.2. Segundo ejercicio: Los aspirantes realizarán dos supuestos prácticos, desglo-
sados en preguntas a desarrollar por escrito. Uno de los supuestos prácticos
versará sobre el apartado III del programa relativo a “Contabilidad y Matemá-
tica Financiera”, y el otro supuesto práctico, que versará sobre el apartado IV
“Derecho Financiero y Tributario Español” del programa, consistirá en la li-
quidación tributaria de un impuesto propio o cedido de la Comunidad de
Madrid.
Para la realización de este ejercicio, cuya duración máxima será de cuatro ho-
ras, los aspirantes podrán acudir provistos de la documentación y el material
que el Tribunal determine en la convocatoria de este ejercicio.
El Tribunal valorará el rigor analítico, la sistemática y la claridad y orden de
ideas a fin de la elaboración de propuestas razonadas para la resolución de los
supuestos prácticos.

7.1.3. Tercer Ejercicio: Los aspirantes, en un tiempo máximo de tres horas, deberán
desarrollar por escrito dos temas, extraídos al azar por el Tribunal en la mis-
ma sesión en la que haya de celebrarse el ejercicio, del apartado IV “Derecho
Financiero y Tributario Español” del programa. Uno de los temas pertenecerá
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necesariamente al subapartado IV.2 “Parte Especial”, pudiendo el otro tema
corresponder a cualquiera de los subapartados de dicho apartado IV.
Este ejercicio será leído por los aspirantes en sesión pública ante el Tribunal,
que valorará la amplitud de conocimientos, la claridad y el orden de ideas y la
calidad de la expresión escrita, así como su forma de presentación y exposición.

7.2. El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente con el primer
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “M”, de conformidad con la Resolu-
ción de 3 de mayo de 2016, de la Dirección General de Función Pública (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de mayo).

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, aun-
que haya de dividirse en varias sesiones la realización del ejercicio que así lo requiera, de-
biendo asistir los aspirantes a la sesión a la que hayan sido convocados. Serán excluidos de
la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos alegados y justificados con ante-
rioridad a la realización del ejercicio, debiendo el Tribunal adoptar Resolución motivada a
tal efecto.

7.4. En cualquier momento, los miembros del Tribunal Calificador podrán requerir
a los opositores la acreditación de su identidad.

7.5. El primer ejercicio de la oposición comenzará a partir del segundo semestre de 2017,
determinándose en la Resolución que se indica en la base 5.4 el lugar y fecha exactos de ce-
lebración del primer ejercicio, la cual será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID con una antelación mínima de diez días hábiles.

7.6. La publicación del anuncio de celebración del segundo y sucesivos ejercicios,
así como la de la lista de aprobados de cuantos integran la oposición, se efectuará en los ta-
blones de anuncios de las oficinas de asistencia en materia de registro, cuyas direcciones se
adjuntan a esta convocatoria, y en cualquier otro lugar que el Tribunal considere convenien-
te para su mejor difusión entre los interesados, sin perjuicio de encontrarse, igualmente, dis-
ponible dicha información en la página web de la Comunidad de Madrid.

Octava

Calificación de los ejercicios y lista de aprobados de la oposición

8.1. Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y
seguridad jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal deberá publicar,
con anterioridad a la realización de cada uno de los ejercicios o, en su caso, en la sesión en
la que se celebren éstos, los criterios de corrección de los mismos que no estén expresamen-
te establecidos en la presente Orden de convocatoria.

8.2. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma siguiente:
8.2.1. Primer ejercicio: Se calificará de cero a veinte puntos, siendo necesario para

superarlo obtener un mínimo de diez puntos.
8.2.2. Segundo ejercicio: El primer supuesto se calificará de 0 a 8 puntos, siendo ne-

cesario para superarlo obtener una puntuación mínima de cuatro puntos.
El segundo supuesto se calificará de 0 a 12 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener una puntuación mínima de seis puntos.
Una vez calificados los dos supuestos, se efectuará la media aritmética de las
puntuaciones obtenidas en cada uno de los mismos, para así obtener la califi-
cación total de este ejercicio, que deberá estar comprendida entre cero y diez
puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de cinco puntos.

8.2.3. Tercer ejercicio: Cada uno de los temas se calificará de cero a diez puntos y
será necesario para superar el ejercicio obtener un mínimo de cinco puntos en
cada tema.
La calificación final de este ejercicio vendrá determinada por la media aritmé-
tica de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los temas, debiendo estar
comprendida entre cero y diez puntos, siendo necesario para superarlo obte-
ner un mínimo de cinco puntos.

8.3. A fin de garantizar, en todo caso, la idoneidad de los aspirantes seleccionados,
el Tribunal establecerá un nivel mínimo para la superación de cada una de las pruebas, de
conformidad con el sistema de valoración que acuerde en cada ejercicio. Dicho nivel míni-
mo de idoneidad será común para todos los aspirantes, con independencia del turno o cupo
por el que concurran.

Una vez superado el nivel mínimo de idoneidad común exigido, el Tribunal podrá de-
terminar, de manera diferente para cada turno y cupo, la puntuación mínima necesaria para
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aprobar cada uno de los ejercicios, todo ello en función del número de aspirantes que hu-
bieran alcanzado el citado nivel mínimo común y el número de plazas convocadas. No obs-
tante, el nivel mínimo exigible a los aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad
no podrá ser, en ningún caso, superior al fijado para el turno libre al que está vinculado di-
cho cupo.

8.4. En cada uno de los ejercicios de la oposición se calificará, en primer lugar, a los
aspirantes del turno de promoción interna, procediéndose a determinar el nivel mínimo exi-
gido a dicho turno para superar el ejercicio y a publicar la lista de aprobados. En sesión pos-
terior, celebrada como mínimo cuarenta y ocho horas después, se calificará, separadamen-
te y por este orden, a los aspirantes del cupo de discapacidad y a los aspirantes del turno
libre, estableciéndose para el citado cupo y turno el nivel mínimo necesario para la supera-
ción del ejercicio y publicándose la relación de aprobados.

8.5. En el caso de que, como consecuencia de la limitación contemplada en la base
8.8, alguno de los aspirantes del cupo de discapacidad no obtuviese plaza por dicho cupo,
pero tuviera acreditada en cada uno de los ejercicios de la oposición una puntuación que,
conforme a los criterios de valoración aplicados a los aspirantes del turno libre al que está
vinculado dicho cupo, le hubiera permitido superar los mismos, el Tribunal Calificador de-
berá incluir automáticamente a dicho aspirante en el citado turno libre al objeto de que pue-
da optar a las plazas convocadas por este turno en condiciones de igualdad con el resto de
los aspirantes que concurren por el mismo.

8.6. Una vez concluida la oposición, la calificación de los aspirantes que la hubieren
superado se determinará mediante la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios
que la integran.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:

1.a Mayor calificación obtenida en el segundo, tercer y primer ejercicio, por este orden.
2.a De continuar el empate, se deshará mediante la celebración por parte del Tribunal

de un sorteo público, que se anunciará con la suficiente antelación.

8.7. Finalizada la oposición, el Tribunal hará públicas en los términos dispuestos en
la base 7.6 y elevará a la Dirección General de Función Pública las relaciones independien-
tes de aspirantes que la han superado por cada turno, debidamente ordenados, de forma de-
creciente, conforme a la calificación total obtenida en la misma, e intercalando en el lista-
do del turno libre, en su caso, a los aspirantes del cupo de discapacidad en el lugar que, por
puntuación, corresponda.

En dichas relaciones de aprobados, el Tribunal indicará los siguientes extremos:

a) Número de orden obtenido en la oposición, de acuerdo con la puntuación total al-
canzada; nombre, apellidos y número del Documento Nacional de Identidad de
cada uno de los aspirantes.

b) Calificaciones obtenidas en cada ejercicio de la oposición.
c) Puntuación total.

8.8. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha superado la oposición un núme-
ro superior de aspirantes al de plazas convocadas por la presente Orden. Cualquier propues-
ta que contravenga lo indicado anteriormente será nula de pleno derecho.

Novena

Curso selectivo

9.1. Los aspirantes que hayan superado la oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por Orden de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda y habrán de rea-
lizar un curso selectivo, de carácter obligatorio y eliminatorio, durante el cual serán retri-
buidos conforme a lo establecido en la Orden de 26 de enero de 2006, de la entonces Con-
sejería de Hacienda, por la que se regulan las retribuciones de los funcionarios en prácticas
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de febrero).

9.2. El curso selectivo será organizado por la Dirección General de Función Pública,
y tendrá como finalidad la adquisición de las habilidades y conocimientos, tanto teóricos
como prácticos, que complementen los adquiridos durante la oposición, en orden a garan-
tizar la preparación específica de los aspirantes y la acreditación de las aptitudes necesarias
para el ejercicio de las funciones propias del Cuerpo al que se pretende acceder.

Su programa, regulación y duración concreta se establecerá por Resolución de la Di-
rección General de Función Pública, que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, tomando en consideración la propuesta que, a tal efecto,
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y en coordinación con dicho Centro directivo, formule la Dirección General de Tributos y
Ordenación y Gestión del Juego de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda.

9.3. Para superar el curso selectivo, los aspirantes que participen en él deberán apro-
bar todas las asignaturas o materias que lo componen, así como las diferentes actividades
prácticas. En caso contrario, se considerará que el aspirante no ha superado el mismo, per-
diendo su derecho a su nombramiento como funcionario de carrera mediante Resolución
motivada de la Dirección General de Función Pública.

La asistencia a las clases y actividades que se organicen en el desarrollo del curso será
obligatoria. El incumplimiento de este requisito, salvo causas justificadas valoradas por el
órgano competente a tal efecto, originará la imposibilidad de concurrir a las pruebas que se
realicen y, por tanto, se perderá el derecho a ser nombrado funcionario de carrera.

9.4. El curso se calificará de 0 a 40 puntos, siendo necesario para superarlo obtener,
como mínimo, 20 puntos.

9.5. Los aspirantes que no pudieran realizar el curso selectivo por causa de fuerza
mayor debidamente justificada y apreciada por la Dirección General de Función Pública,
podrán participar, por una sola vez, en el curso inmediatamente posterior, intercalándose en
el lugar correspondiente a la puntuación obtenida.

Una vez finalizado el curso selectivo, el órgano competente remitirá al Tribunal Cali-
ficador la relación de aspirantes que lo hubiesen superado, con indicación de la calificación
obtenida, y que se hará pública en los términos establecidos en la base 7.6.

Décima

Lista de aprobados del proceso selectivo

10.1. Calificación final: El orden de los aspirantes que hayan superado el proceso se-
lectivo vendrá determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas en la oposición y en
el curso selectivo, debiendo ser ordenados desde la mayor a la menor de aquellas puntua-
ciones. La suma de dichas puntuaciones constituirá la calificación final de cada uno de los
aspirantes seleccionados en la convocatoria.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:
1.a Aspirantes aprobados que concurran por el cupo de discapacidad. De persistir el

empate entre estos aspirantes, se dirimirá atendiendo a los criterios de prelación
generales que se relacionan a continuación.

2.a Mayor puntuación en la calificación obtenida en la oposición.
3.a De continuar el empate, se atenderá al orden que hubiese resultado de la aplica-

ción de los criterios relacionados en la base 8.6.
10.2. Una vez establecida la relación definitiva de aspirantes que hayan superado el

proceso selectivo, cuyo número no podrá exceder al de plazas convocadas, el Tribunal Ca-
lificador hará pública en los términos dispuestos en la base 7.6 y elevará a la Dirección Ge-
neral de Función Pública las relaciones independientes de seleccionados por cada turno, de-
bidamente ordenados, de forma decreciente, conforme a la calificación final obtenida en el
proceso, e intercalando en el listado del turno libre, en su caso, a los aspirantes del cupo de
discapacidad en el lugar que, por puntuación, corresponda.

En la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas, el Tri-
bunal indicará:

a) Número de orden obtenido en el proceso selectivo de acuerdo con la puntuación
total alcanzada; nombre, apellidos y número del Documento Nacional de Identi-
dad de cada uno de los aspirantes.

b) Calificaciones obtenidas en cada ejercicio de la oposición, en el total de la misma,
y puntuación alcanzada en el curso selectivo.

c) Calificación final.
10.3. La Dirección General de Función Pública dictará Resolución declarando los

aspirantes que han superado el proceso selectivo, que deberá ser publicada en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Undécima

Acreditación del cumplimiento de requisitos

11.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a aquél en
que se haga pública en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la Resolución
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comprensiva de la relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo,
los aspirantes incluidos en la misma deberán presentar, en los términos dispuestos en la ci-
tada Resolución, la siguiente documentación, que será dirigida a la Dirección General de
Presupuestos y Recursos Humanos de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda (Pla-
za de Chamberí, número 8), y todo ello sin perjuicio de lo establecido en la base 11.2:

A) Copia del Documento Nacional de Identidad.
B) Copia de la titulación requerida en la base 2.1.c) o, en su caso, de la certificación

académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos nece-
sarios para la expedición de dichos títulos, junto a la acreditación del pago de la
tasa correspondiente a la expedición de los mismos.
En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar copia de
la credencial que proceda conforme a la normativa que resulte de aplicación a tal
efecto.

C) En caso de haber superado el proceso selectivo por el cupo de discapacidad, copia
de la tarjeta o certificado vigente acreditativos del grado de discapacidad igual o
superior al 33 por 100, expedidos por la Dirección General de Atención a Perso-
nas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid, el Instituto de Mayores y
Servicios Sociales u otro órgano competente para emitir dichas certificaciones, o,
en su caso, en el supuesto de pensionistas, de la documentación requerida en los
párrafos b) y c) del artículo 2.1 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 16 de diciembre de 2006).
Aquellos aspirantes del cupo de discapacidad que, en aplicación de lo dispuesto en
la base 8.5., hubieran superado el proceso por el turno libre, deberán aportar, asi-
mismo, copia de la documentación anteriormente señalada.

D) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los ór-
ganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolu-
ción judicial.

E) Petición de destinos de acuerdo con el orden obtenido en el proceso selectivo y se-
gún la oferta que previamente habría de efectuar la mencionada Dirección Gene-
ral de Presupuestos y Recursos Humanos, sin perjuicio de encontrarse la relación
de puestos de trabajo ofertados igualmente disponible, a título meramente infor-
mativo, en la página web de la Comunidad de Madrid, siguiendo la secuencia des-
crita en la base 3.1.a), y teniendo en cuenta que los aspirantes que ingresaran, en
su caso, por el turno de promoción interna, en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 78.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, tendrán en todo caso prefe-
rencia sobre los aspirantes provenientes del turno libre para cubrir las vacantes co-
rrespondientes.

11.2. No obstante, no será necesario aportar la documentación reseñada en las le-
tras A) y B), así como la contemplada en la letra C), esta última en caso de que hubiera sido
expedida por el órgano competente de la Comunidad de Madrid, obteniéndose por la Admi-
nistración, de oficio, la información a que van referidas las mismas, salvo que el interesa-
do no autorice expresamente la consulta establecida a tal fin, y todo ello en los términos que
se harán constar en la Resolución ya indicada.

11.3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de acreditar el cumplimiento
de los requisitos exigidos en la convocatoria de acuerdo con lo dispuesto en las bases ante-
riores, podrá efectuarse dicha acreditación a través de cualquier medio de prueba admitido
en derecho.

11.4. A efectos de la acreditación, por los aspirantes del turno de promoción interna
que, en su caso, hubieran superado las pruebas selectivas, del cumplimiento de los requisi-
tos establecidos en la base 2.2 o en la base 2.3, según proceda, la Dirección General de Pre-
supuestos y Recursos Humanos aportará de oficio al procedimiento las certificaciones co-
rrespondientes.

11.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor, no acreditasen
el cumplimiento de los requisitos exigidos en el proceso selectivo, o del examen de la do-
cumentación correspondiente se dedujera que carecen de alguno de los mismos, perderán
su derecho a ser nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Subinspectores de Ha-
cienda, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid,
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren in-
currido por falsedad en la solicitud inicial.
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Duodécima

Nombramiento de funcionarios de carrera

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado y hubieran acreditado el
cumplimiento de los requisitos exigidos en los términos anteriormente expuestos, serán
nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Subinspectores de Hacienda, de Admi-
nistración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid.

La toma de posesión de los aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se
efectuará en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de su
nombramiento como funcionario de carrera en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Decimotercera

Comunicaciones e incidencias

Con objeto de recibir las comunicaciones que sean procedentes y resolver las inciden-
cias que puedan plantearse en relación con este proceso selectivo, el Tribunal, en su sesión
de constitución, señalará el lugar que designe como sede para atender cuantas cuestiones
sean planteadas, haciéndolo público en los tablones de anuncios referidos en la base 7.6.

El Tribunal dispondrá de un plazo máximo de treinta días naturales desde la recepción
de las peticiones o consultas que le sean formuladas para su contestación, salvo que concu-
rran circunstancias excepcionales, en cuyo caso se procederá de conformidad con lo previs-
to en los artículos 21.5 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. En todo caso, sobre las peticiones o
revisión de calificaciones deberá dar respuesta razonada con anterioridad a la celebración
del siguiente ejercicio de la oposición o, en su caso, del curso selectivo.

No obstante, los aspirantes también podrán remitir a la Dirección General de Función
Pública las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así
como las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Decimocuarta

Lista de espera para funcionarios interinos

14.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 50/2001, de 6 de
abril, por el que se regulan los procedimientos de cobertura interina de puestos de trabajo
reservados a personal funcionario en la Administración de la Comunidad de Madrid, a efec-
tos de la selección de funcionarios interinos del Cuerpo de Subinspectores de Hacienda, de
Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid, se formará
una lista de espera con los aspirantes del turno libre y del cupo de discapacidad que, habien-
do aprobado alguno de los ejercicios de la oposición, no superen el proceso selectivo, sal-
vo que manifiesten expresamente su voluntad de no formar parte de dicha lista de espera.

En ningún caso formarán parte de la lista de espera los aspirantes a los que se les haya
anulado el examen de alguno de los ejercicios de la oposición o, en su caso, alguna de las
pruebas que forman parte del curso selectivo, por incumplimiento de las normas legales y
reglamentarias de aplicación en la presente convocatoria.

El orden de los aspirantes en la lista vendrá determinado por la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en los ejercicios superados de la oposición, de mayor a menor.

En caso de igualdad de puntuación, se atenderá a los siguientes criterios:
— Aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad. De persistir el empate entre

estos aspirantes, se dirimirá atendiendo a los criterios de prelación generales que
se relacionan a continuación.

— Mayor calificación obtenida en el segundo, tercer y primer ejercicio de la oposi-
ción, por este orden.

— De continuar el empate, se deshará mediante el orden alfabético a partir de la letra
contemplada en la base 7.2 de esta convocatoria.

14.2. A los efectos de la constitución de la lista de espera, el Tribunal, una vez que
remita a la Dirección General de Función Pública la relación definitiva de aspirantes que
han superado la oposición de acuerdo con lo previsto en la base 8.7, dará traslado a dicho
Centro directivo de la relación de aspirantes que deban integrar la lista de espera ordenados
según los criterios establecidos en el precedente apartado, y especificando en dicha relación
el turno o cupo por el cual los aspirantes han participado en el proceso selectivo.
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La Dirección General de Función Pública publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID la Resolución mediante la que se requerirá, a los aspirantes de refe-
rencia, la presentación, en los términos que se especificarán en la misma y en el plazo de
veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos establecidos por la base segunda de esta convocatoria.

14.3. Una vez comprobado el cumplimiento de los referidos requisitos, la Dirección
General de Función Pública aprobará la relación de integrantes que, de forma definitiva,
conformarán la lista de espera y ordenará su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

14.4. En el supuesto de que algún aspirante no superara el curso selectivo previsto
en la base novena, podrá integrarse en la lista de espera con anterioridad a aquellos aspiran-
tes que no superaron la oposición y de conformidad con los criterios establecidos en esta
base que resultaran de aplicación, modificándose por Resolución de la Dirección General
de Función Pública la lista de espera que hubiera sido aprobada en virtud de lo dispuesto en
el apartado anterior.

Decimoquinta

Norma final

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, así como las ac-
tuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en la forma esta-
blecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante la
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, o bien, directamente recur-
so contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 29 de marzo de 2017.—El Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del
Gobierno, PD (Orden 1768/2015, de 10 de agosto, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 12 de agosto de 2015), el Viceconsejero de Presidencia y Justicia, Enrique
Ruiz Escudero.

PROGRAMA DE LA OPOSICIÓN PARA EL INGRESO EN EL CUERPO
DE SUBINSPECTORES DE HACIENDA, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL,

GRUPO A, SUBGRUPO A2, DE LA COMUNIDAD DE MADRID

I. Derecho Civil y Mercantil. Economía

1. El concepto de persona. Clases de personas. Personas físicas: Nacimiento y extin-
ción. Personas jurídicas: Concepto, naturaleza y clases. Constitución y extinción de las per-
sonas jurídicas. Capacidad jurídica y capacidad de obrar. Representación. Adquisición y
pérdida de la nacionalidad española. El extranjero.

2. Organización económica de la sociedad conyugal. El sistema económico-matri-
monial en el Código Civil. Las capitulaciones matrimoniales. La sociedad de gananciales.
El régimen de participación en las ganancias. El régimen de separación de bienes.

3. El estado civil. La filiación: Concepto y clases. La adopción. La patria potestad.
La emancipación. La tutela, la curatela y el defensor judicial.

4. Los derechos reales: Concepto y clases. Diferencias entre los derechos reales y los
derechos de crédito. La propiedad. Modos de adquirir y perder la propiedad. El Registro de
la Propiedad. Principios hipotecarios.

5. La posesión. El usufructo. La servidumbre. Comunidad de bienes.
6. Los derechos reales de garantía: Concepto y clasificación. Hipoteca. Prenda. Hi-

poteca mobiliaria y prenda sin desplazamiento. Anticresis.
7. Las obligaciones: Concepto y clases. Fuentes de las obligaciones. Prueba de las

obligaciones. Concurrencia y prelación de créditos. Extinción de las obligaciones. Influen-
cia del tiempo en las relaciones jurídicas.
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8. El contrato: Concepto y clases. Elementos de los contratos. Generación, perfec-
ción y consumación de los contratos. Ineficacia de los contratos. Interpretación y forma de
los contratos.

9. La compraventa: Concepto y elementos. Contenido de la compraventa. El contra-
to de arrendamiento: Concepto y clases. El arrendamiento de fincas urbanas. El arrenda-
miento de fincas rústicas.

10. La donación: Concepto y clases. Elementos de la donación. Efectos de la dona-
ción. Revocación y reducción de donaciones. La sucesión “mortis causa”: Concepto y cla-
ses. La herencia: Concepto y situaciones en que puede encontrarse la herencia.

11. Aceptación de la herencia. Heredero y legatario. Derecho a acrecer. Colación y
partición de la herencia. La sucesión testamentaria: Concepto, caracteres y clases de testa-
mentos. Sucesión forzosa. La sucesión intestada. Desheredación. Preterición.

12. La contabilidad mercantil. Contabilidad formal: Libros obligatorios. Requisitos
de los libros. Eficacia probatoria. Comunicación y exhibición de los libros. Contabilidad
material: Cuentas anuales. Verificación, auditoría y depósito de cuentas.

13. La empresa mercantil. El empresario individual: Capacidad y prohibiciones.
Prueba, adquisición y pérdida de la cualidad de empresario. Ejercicio del comercio por per-
sona casada. El empresario extranjero. El registro mercantil.

14. Las sociedades mercantiles: Concepto y clasificación. Requisitos de constitución
de las sociedades mercantiles. La sociedad irregular. Nacionalidad de las sociedades. Las
sociedades colectivas y comanditarias. La sociedad de responsabilidad limitada: Principa-
les notas de su régimen jurídico.

15. La sociedad anónima: Concepto y caracteres. Fundación. Escritura social y esta-
tutos. Acciones y obligaciones. Órganos de la sociedad anónima.

16. La disolución de las sociedades mercantiles. Liquidación y división. Transfor-
mación, fusión y escisión de las sociedades mercantiles.

17. Los títulos valores: Concepto y clasificación. Los títulos nominativos, a la orden,
al portador y de tradición. La letra de cambio: Concepto y requisitos formales. El endoso.
La aceptación. El pago de la letra. Las excepciones cambiarias.

18. Las obligaciones mercantiles: Características generales. Los contratos mercanti-
les: Concepto y clases. Perfección, forma y prueba de los contratos mercantiles. Influencia
de la alteración de las circunstancias en los contratos mercantiles. La prescripción en el De-
recho Mercantil.

19. El concurso: Presupuesto subjetivo y objetivo. El auto de declaración de concur-
so. Efectos sobre acreedores, créditos y contratos. Determinación de la masa activa, masa
pasiva y los créditos contra la masa. El convenio: Contenido y sus efectos. Efectos de la
apertura de la fase de liquidación. Las causas de conclusión del concurso. La calificación
del concurso.

20. La actividad económica. Sistemas económicos. Tipos de organización de la ac-
tividad económica. Funciones de un sistema económico.

21. La renta nacional: Concepto y métodos de estimación. La contabilidad nacional.
Naturaleza y fines. El análisis “input-output”. Relaciones sectoriales.

22. El dinero: Concepto y funciones del dinero. Demanda y oferta de dinero. Forma-
ción del tipo de interés.

23. El sistema financiero. El Banco Central. Los bancos comerciales. Otros interme-
diarios financieros.

24. El comercio internacional. Formulaciones teóricas. La protección arancelaria. La
balanza de pagos: Concepto y estructura. El tipo de cambio. El equilibrio de la balanza de
pagos.

25. Teoría de la demanda. Concepto de utilidad. Curvas de indiferencia. El equili-
brio del consumidor. Curvas de demanda.

26. Teoría de la producción. Funciones de producción. Productividad. Equilibrio de
la producción. Los costes de producción. Concepto y clases. Funciones de costes. La curva
de la oferta. El equilibrio de la empresa.

27. El mercado: Concepto y clases. Mercados de libre concurrencia y monopolísti-
cos. Formación del precio. Análisis de otros mercados: La competencia monopolística y el
oligopolio.

28. El proceso productivo. Los costes de producción: Su estructura. Los principales
elementos determinantes del coste de la producción. El coste de los subproductos.

29. La empresa como organización. Marco institucional. Concepto. Realidad econó-
mica y entorno. Clases de empresas y criterios de clasificación. Los objetivos de la empre-
sa. Sistemas de dirección y gestión.
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30. El fondo de comercio: Significación económica. Técnica de su valoración. Va-
loración de la empresa en funcionamiento.

31. La financiación de la estructura fija de la empresa: La autofinanciación. La fun-
ción financiera de los fondos de amortizaciones. Las llamadas amortizaciones financieras
o de capital. Equilibrio entre amortizaciones técnicas y amortizaciones financieras.

32. Las variaciones de la renta de la empresa: Estudio de sus causas. La comparación
entre la rentabilidad esperada y la real. La rentabilidad, su medida. La rentabilidad de la em-
presa y el interés del capital invertido en la misma.

33. El análisis financiero: La estructura de las fuentes de financiación. El equilibrio
financiero. El control financiero.

II. Derecho Constitucional y Administrativo

34. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. La Corona. Las
Cortes Generales. El Gobierno. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. Derechos
fundamentales y libertades públicas. Referencia a las políticas de igualdad de género.

35. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades Au-
tónomas: Estructura y competencias. Los Estatutos de Autonomía: Caracteres y contenido.
Las Entidades Locales.

36. La Comunidad de Madrid (I). El Estatuto de Autonomía: Estructura y contenido.
Las competencias de la Comunidad de Madrid: Potestad legislativa, potestad reglamenta-
ria y función ejecutiva. La Asamblea Legislativa: Composición, funciones y potestades.

37. La Comunidad de Madrid (II). El Presidente de la Comunidad y el Gobierno:
Funciones y potestades. Composición, designación y remoción. El Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

38. La Comunidad de Madrid (III). La Administración Autonómica: Organización y
estructura básica de las Consejerías. Especial referencia a la Consejería de Economía, Em-
pleo y Hacienda. La Administración Institucional de la Comunidad de Madrid: Tipología y
regulación.

39. Las fuentes del Derecho Administrativo. La Constitución. La Ley. Disposiciones
del Gobierno con fuerza de Ley: Decretos-Leyes y Decretos Legislativos. El Reglamento:
Concepto, caracteres y clases. Límites de los reglamentos. Reglamentos ilegales. La dele-
gación legislativa.

40. Concepto de Administración Pública. La organización administrativa estatal
central y periférica. Creación y competencias de los órganos administrativos. Tipos de en-
tes públicos. Formas de gestión de los servicios públicos. El principio de legalidad. La au-
totutela de la Administración. La Administración electrónica. Normativa reguladora. Ins-
trumentos para el acceso electrónico a las Administraciones Públicas: sedes electrónicas,
canales y punto de acceso, identificación y autenticación. Transparencia en la Administra-
ción Pública: publicidad activa y derecho de acceso a la información pública.

41. El acto administrativo: Concepto y caracteres. Diferentes clasificaciones de los
actos administrativos. Elementos del acto administrativo: Sujeto, objeto, fin y forma. Mo-
tivación de los actos administrativos. El silencio administrativo.

42. Eficacia del acto administrativo: Notificación y publicación. Ejecutoriedad de
los actos administrativos. Validez e invalidez del acto administrativo. Revisión de oficio de
los actos administrativos.

43. Los contratos del Sector Público: Naturaleza jurídica, tipos y régimen jurídico.
Elementos de los contratos administrativos. Selección del contratista y formas de adjudica-
ción de los contratos. Resolución. La novación subjetiva y la subcontratación.

44. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública: Régimen vigente.
Requisitos para que proceda la indemnización. Responsabilidad de las autoridades y fun-
cionarios. Requisitos. Plazos de reclamación y procedimiento.

45. El procedimiento administrativo. Los interesados. Derechos de los ciudadanos
en el procedimiento administrativo. Los recursos administrativos: Concepto y clases.

46. La jurisdicción contencioso-administrativa: Naturaleza, extensión y límites. Ór-
ganos de la jurisdicción contencioso-administrativa. Las partes en el proceso contencioso-
administrativo: Capacidad, legitimación y defensa. Principales aspectos del proceso con-
tencioso-administrativo. La sentencia. Recursos contra sentencias.

47. Los funcionarios públicos: Concepto y clases. El Estatuto Básico del Empleado
Público. Situaciones de los funcionarios. Derechos y deberes. Régimen disciplinario de los
funcionarios públicos. El régimen de incompatibilidades.
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48. Instituciones de la Unión Europea: Consejo Europeo, Consejo, la Comisión
Europea, el Parlamento Europeo, Tribunal de Justicia de la Unión Europea, Banco Cen-
tral Europeo y Tribunal de Cuentas Europeo. El ordenamiento jurídico comunitario y sus
fuentes. La Unión Aduanera. Libertad de circulación de mercancías. Concepto de libre
práctica. La aduana exterior y las políticas comunitarias. La Organización Mundial del Co-
mercio: El GATT. Organización Mundial de Aduanas.

49. El dominio público y el patrimonio de los entes públicos. Especial referencia a
la Comunidad de Madrid.

III. Contabilidad y Matemática Financiera

III.1. Contabilidad

1. Constitución, distribución de beneficios, aumento y reducción de capital, finan-
ciación, transformación, fusión, absorción, escisiones y disolución de empresas individua-
les y sociales.

2. El concurso.
3. Operaciones de ejercicio, regularización y formulación de estados contables en

empresas comerciales, sin o con secciones sucursales, ventas al contado, a crédito, a plazos,
al detalle, comercio en comisión y en participación entre nacionales y con el extranjero.

III.2. Matemática Financiera

4. Capitalización simple y compuesta: Rentas, préstamos y empréstitos. Operaciones
con valores.

IV. Derecho Financiero y Tributario Español

IV.1. Parte General y Procedimientos Tributarios

1. El Derecho Financiero: Concepto y contenido. La Hacienda Pública en la Consti-
tución Española.

2. El Derecho Presupuestario: Concepto y contenido. La Ley General Presupuesta-
ria. La Hacienda Pública Estatal. Los Presupuestos Generales del Estado. La ejecución del
gasto público. El control de la gestión económico-financiera del sector público estatal.

3. El Presupuesto de la Comunidad de Madrid: Concepto, contenido y regulación ju-
rídica. La formación del presupuesto: Elaboración, examen, enmienda y aprobación. La es-
tructura presupuestaria. Modificaciones presupuestarias. Créditos extraordinarios y suple-
mentos de crédito. Transferencias. Otras modificaciones presupuestarias. Ordenación del
gasto y ordenación del pago en la Comunidad de Madrid.

4. El Derecho Tributario: Concepto y contenido. Fuentes. La Ley General Tributa-
ria: Principios generales.

5. Los Tributos: Concepto, fines y clases. La relación jurídico-tributaria. Hecho im-
ponible. No sujeción y exención. Devengo. Prescripción. La aplicación de la norma tribu-
taria. Interpretación, calificación e integración. La analogía. El conflicto en la aplicación de
la norma tributaria. La simulación.

6. Las obligaciones tributarias: La obligación tributaria principal, la obligación tri-
butaria de realizar pagos a cuenta, las obligaciones entre particulares, las obligaciones tri-
butarias accesorias y formales. Las obligaciones y deberes de la Administración Tributaria.
Los derechos y garantías de los obligados tributarios. Colaboración social en la aplicación
de los tributos. Utilización de las nuevas tecnologías de la información.

7. Los obligados tributarios. Contribuyentes. Sujetos pasivos. Sucesores. Responsa-
bles solidarios y subsidiarios. Otros obligados tributarios. La capacidad de obrar. Represen-
tación. Domicilio fiscal. La declaración censal. El deber de expedir y entregar facturas.

8. Elementos de cuantificación de la obligación tributaria principal y de la obligación
de realizar pagos a cuenta. Base imponible: Concepto, métodos de determinación. Base liqui-
dable. Tipo de gravamen. Cuota tributaria. Comprobación de valores. La deuda tributaria.

9. La aplicación de los tributos: Concepto y órganos competentes. La información y
asistencia a los obligados tributarios. La consulta tributaria. El número de identificación fis-
cal. La asistencia mutua: concepto. Los procedimientos administrativos en materia tributa-
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ria: Prueba, notificaciones, obligación de resolución y plazo de resolución. Las
liquidaciones tributarias.

10. Actuaciones y procedimientos de gestión tributaria. Iniciación. Declaraciones.
Autoliquidaciones. Comunicaciones de datos. Procedimiento de devolución iniciado me-
diante autoliquidación, solicitud o comunicación de datos. Procedimiento iniciado median-
te declaración. Procedimiento de verificación de datos. Procedimiento de comprobación de
valores. Procedimiento de comprobación limitada.

11. La recaudación (I). La recaudación. Actuaciones y procedimientos. Órganos de
recaudación. Extinción de las deudas: El pago y otras formas de extinción. Obligados al
pago. Garantías de la deuda tributaria. Aplazamientos y fraccionamientos.

12. La recaudación (II). La recaudación en período ejecutivo. Procedimiento de
apremio. Carácter del procedimiento. Fases: Iniciación, embargo de bienes y derechos, ena-
jenación y término del procedimiento. Tercerías. Procedimiento frente a responsables y su-
cesores.

13. La inspección de los tributos. Órganos. Funciones. Facultades. Deberes. Distin-
tas actuaciones en el procedimiento de inspección: Obtención de información, valoración,
informe y asesoramiento.

14. El procedimiento de inspección. Actuaciones de comprobación e investigación.
Iniciación y desarrollo del procedimiento. Plazo, lugar y horario de las actuaciones inspec-
toras. Conclusión del procedimiento. La documentación de las actuaciones inspectoras.
Disposiciones especiales: Aplicación del método de estimación indirecta y el informe pre-
ceptivo para la declaración del conflicto en la aplicación de la norma tributaria.

15. La potestad sancionadora en materia tributaria. Principios. Sujetos responsables.
Concepto y clases de infracciones y sanciones tributarias. Cuantificación de las sanciones
tributarias pecuniarias. Extinción de la responsabilidad. Procedimiento sancionador en ma-
teria tributaria: Iniciación, instrucción y terminación.

16. Delitos contra la Hacienda Pública. Procedimiento de inspección y delitos con-
tra la Hacienda Pública. Delito de contrabando: Definición, tipificación, comiso y enajena-
ción de bienes. Las liquidaciones vinculadas a delitos contra la Hacienda Pública y de con-
trabando. Recuperación de ayudas de Estado que afecten al ámbito tributario.

17. La revisión de los actos de carácter tributario en vía administrativa: Procedimien-
tos especiales de revisión. El recurso de reposición. Las reclamaciones económico-admi-
nistrativas: Actos impugnables. Órganos de resolución. Procedimientos. Suspensión de ac-
tos impugnados. Órgano económico-administrativo y procedimiento en la Comunidad de
Madrid: La Junta Superior de Hacienda.

IV.2. Parte Especial

18. El sistema tributario español. Armonización fiscal comunitaria.
19. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (I). Naturaleza, objeto y ám-

bito de aplicación. Sujeción al impuesto: Aspectos materiales, personales y temporales. De-
terminación de la capacidad económica sometida a gravamen: Rendimientos y ganancias y
pérdidas patrimoniales. Integración y compensación de rentas.

20. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (II): Base imponible y base
liquidable. Cuota íntegra estatal y autonómica. Deducciones. Cuota diferencial. Tributación
familiar. Regímenes especiales. Declaraciones, pagos a cuenta y obligaciones formales.

21. Ley del Impuesto sobre la Renta de no residentes. Ámbito de aplicación. Ele-
mentos personales. Sujeción al impuesto. Rentas obtenidas mediante establecimiento per-
manente y sin él. Gravamen especial sobre bienes inmuebles de entidades no residentes.

22. El Impuesto sobre el Patrimonio. Hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo.
Base imponible y liquidable. La deuda tributaria. Relación con otros tributos. Gestión del
impuesto.

23. El Impuesto sobre Sociedades. Concepto, naturaleza y ámbito de aplicación del
impuesto. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Base imponible. Período impositi-
vo y devengo del impuesto. Deuda tributaria: Deducciones, bonificaciones y pago fraccio-
nado. Regímenes tributarios especiales: Referencia a las fusiones, escisiones, aportación de
activos y canje de valores. Gestión del impuesto.

24. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (I): Naturaleza, objeto y ámbito de
aplicación. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible y base liquidable. Tipo de gra-
vamen. Deuda tributaria. Devengo y prescripción. Normas especiales.
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25. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (II). Gestión del impuesto. Autoli-
quidación. Procedimientos especiales. Pago del impuesto.

26. El Impuesto sobre el Valor Añadido (I): Naturaleza y ámbito de aplicación del
impuesto. Deslinde con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados. Hecho imponible. Exenciones. Lugar de realización del hecho imponible.
Devengo. Base imponible. Tipos de gravamen.

27. El Impuesto sobre el Valor Añadido (II): Deuda tributaria. La regla de la prorra-
ta. Deducciones. Liquidación. Regímenes especiales. Gestión del impuesto.

28. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos (I). Transmisiones Patrimoniales Onerosas: Hecho imponible. Exenciones. Sujeto pa-
sivo. Base imponible. Deuda tributaria. Exacción del impuesto.

29. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos (II). Operaciones societarias: Hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Base impo-
nible. Deuda tributaria. Exacción del impuesto.

30. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos (III). Actos Jurídicos Documentados. Documentos notariales. Documentos mercanti-
les. Documentos administrativos. Hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Base im-
ponible y cuota tributaria. Exacción del impuesto.

31. Impuestos Especiales (I). Los Impuestos Especiales de Fabricación. Naturaleza
y elementos estructurales: Ámbito objetivo, hecho imponible y supuestos de no sujeción,
bases, devengo, sujetos pasivos y responsables, tipos. La circulación en régimen suspensi-
vo y fuera del régimen suspensivo.

32. Impuestos Especiales (II). Supuestos generales de exención y devolución. La im-
portación y la exportación de productos objetos de los Impuestos Especiales de Fabrica-
ción. Los impuestos especiales sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas. Impuesto sobre
el vino y las bebidas fermentadas. Impuesto sobre productos intermedios. Impuesto sobre
el alcohol y las bebidas derivadas.

33. Impuestos Especiales (III). Impuesto sobre hidrocarburos. Impuesto sobre labo-
res del tabaco. Impuesto sobre determinados medios de transporte. Impuesto sobre ventas
minoristas de determinados hidrocarburos.

34. Los impuestos medioambientales. La imposición medioambiental en España. El
impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica. Los impuestos sobre la pro-
ducción de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos resultantes de la generación
de energía nucleoeléctrica y sobre el almacenamiento de combustible nuclear gastado y re-
siduos radiactivos en instalaciones centralizadas. El impuesto sobre los gases fluorados de
efecto invernadero. Impuesto sobre el valor de la extracción de gas, petróleo y condensados.

35. Las tasas: Concepto, ámbito de aplicación, hecho imponible, sujeto pasivo, res-
ponsables, devengo, gestión y liquidación. Principales tasas establecidas. Los precios pú-
blicos. Los aranceles de los funcionarios públicos. Las exacciones parafiscales. Especial re-
ferencia a la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid.

36. La Tasa Fiscal sobre el Juego. Naturaleza de esta figura tributaria. Elementos del
tributo: Hecho imponible, sujetos pasivos, base imponible y tipos tributarios. Devengo del
tributo. Tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias: Elementos del tri-
buto.

37. Impuestos propios de la Comunidad de Madrid: Impuesto sobre la instalación de
máquinas en establecimientos de hostelería autorizados. Impuesto sobre Depósito de Resi-
duos.

38. La financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común. Particular
referencia a la Comunidad de Madrid. Elementos principales de los tributos propios. Los
tributos cedidos. Órganos y formas de relación entre las Administraciones del Estado y de
las Comunidades Autónomas.

39. La financiación de las Haciendas Locales. Los impuestos locales. Estudio espe-
cial del Impuesto sobre Actividades Económicas y del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
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Página 1 de 2   Modelo: 2337F1 

Dirección General de Función Pública 
 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA  Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid 

 
 
 
 
 
 
 

1.-  Turno de Acceso: 
 
 

Libre  O 
 

Cupo de Discapacidad � 
 Solicita Adaptación  (*): � 

Promoción Interna O Grado de discapacidad  % 

(*) En caso de requerir adaptación, deberá cumplimentarse el “Anexo de Solicitud de adaptación para la realización de pruebas selectivas de 
acceso a la Comunidad de Madrid”. 
 

2.- Datos del/de la interesado/a: 
 
 

NIF  Primer Apellido  Segundo Apellido  

Nombre  Correo electrónico  

Fecha de nacimiento  Sexo Hombre �  Mujer � Nacionalidad  

Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

País  Teléfono 1  Teléfono 2  Fax  
 

3.- Datos del/de la representante (rellenar exclusivamente si la solicitud se firma por el/la representante que actúa en 
nombre del/de la interesado/a; en ese caso, deberá presentarse, asimismo, el Anexo de “Autorización para presentación de 
solicitud”): 
   

NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  

Nombre  Razón Social  

Correo electrónico  
 

4.- Medio de notificación: 
 

�� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones 
Telemáticas de la Comunidad de Madrid) 

 
��

Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta CP  Localidad  Provincia  

 

5.- Datos de la convocatoria: 
 
 

Orden de la convocatoria Nº  Fecha de Publicación en B.O.C.M.   

Código del Cuerpo  Descripción  
 
 

5.1.- Requisitos de la convocatoria: 
 

Titulación exigida en la convocatoria 
Sí O 
No O 

 
 
 

6.- Documentación requerida:  
 
 

TIPO DE DOCUMENTO  Se aporta  
Abono íntegro de la tasa correspondiente mediante el modelo 030 (requiere adjuntar el resguardo de ingreso 
modelo 030)  

� 
Exención, total o parcial, de la tasa (requiere adjuntar el "Anexo de Exención de Tasas”) � 
En caso de solicitar adaptación, “Anexo de Solicitud de adaptación para la realización de pruebas selectivas de 
acceso a la Comunidad de Madrid” � 
En su caso (representante), Anexo de “Autorización para presentación de solicitud”.  � 

 
A efectos de la documentación que declara aportar el/la interesado/a, la mera presentación formal de la misma no tendrá carácter vinculante hasta 
que se efectúen las comprobaciones oportunas sobre su contenido 

 
Etiqueta del Registro 

Solicitud de Admisión a pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de 
Subinspectores de Hacienda, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de 

la Comunidad de Madrid 
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Página 2 de 2   Modelo: 2337F1 

Dirección General de Función Pública 
 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA  Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid 

 

Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid.  
  
� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
  
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano. Ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 
El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en la solicitud y que reúne los requisitos establecidos en la convocatoria en la que 
participa, comprometiéndose a acreditarlos debidamente. 
 
 
 
 

 

  
 

En…………………………………………., a……..... de……..…………..… de………… 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos personales 
recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Opositor”, cuya finalidad es la promoción y gestión del empleo, no previéndose cesiones de 
los mismos, salvo las previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Función Pública, ante la que se podrán 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 
 

 
 

 

FIRMA 
 
 

DESTINATARIO Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno 
Dirección General de Función Pública 
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

(Todos los campos se cumplimentarán en MAYÚSCULAS, salvo en caso de tramitación telemática) 
 

1) Turno de acceso 
Los aspirantes deberán optar sólo por uno de los turnos posibles de la convocatoria: LIBRE o 
PROMOCIÓN INTERNA 
Si se concurre por el cupo de DISCAPACIDAD del turno libre marcar también la casilla relativa a dicho 
cupo, consignando el grado de discapacidad. 
En caso de requerir adaptación para la realización de los ejercicios del proceso selectivo, además de 
marcar la casilla correspondiente, se deberá cumplimentar el “Anexo de Solicitud de adaptación para la 
realización de pruebas selectivas de acceso a la Comunidad de Madrid”. 
 

2) Datos del/de la interesado/a 
Deberán cumplimentarse los campos de este apartado.  
 

3) Datos del/de la representante 
Se deberá rellenar exclusivamente si la solicitud se firma por el/la representante que actúa en nombre 
del/de la interesado/a; en ese caso, deberá presentarse, asimismo, el Anexo de “Autorización para 
presentación de solicitud”. 
 

4) Medio de notificación 
� La opción de notificación telemática requiere estar dado de alta, de forma previa a la 
presentación de esta solicitud, en el servicio de Notificaciones Telemáticas disponible en 
Administración Electrónica de la Comunidad de Madrid. 
� En caso de notificación por correo certificado, será obligatorio cumplimentar los campos 
correspondientes de esta opción. 
 

5) Datos de la convocatoria 
Todos los campos de este apartado son obligatorios. El número de Orden y la fecha de publicación en el 
BOCM de la convocatoria constan en el BOCM, y el código del Cuerpo y la descripción figuran en la base 
correspondiente de la convocatoria.  
 

5.1) Requisitos de la convocatoria   

Se deberá indicar si se posee la titulación exigida en la convocatoria.  
 
 

6) Documentación requerida 
� La solicitud deberá llevar anexado el documento de acreditación de tasas correspondiente. Se podrán 
aportar dos tipos de documentos, debiendo marcarse el símbolo � en el/los que proceda/n:  

� Acreditación del abono íntegro de la tasa correspondiente mediante el modelo 030. Cualquier 
importe inferior al dispuesto en las bases de convocatoria para los distintos supuestos 
contemplados en la misma, supondrá la exclusión definitiva del proceso selectivo, salvo los casos 
de exención total de la citada tasa. 

� Anexo de exención de tasas junto con la documentación correspondiente, en el caso de estar 
incurso en cualquiera de las causas de exención, total o parcial, del pago de la tasa por derechos 
de examen que figuran en las bases de convocatoria. 

� Se deberá aportar el “Anexo de Solicitud de adaptación para la realización de pruebas selectivas de 
acceso a la Comunidad de Madrid”, en aquellos casos que se solicite adaptación. 
� Se deberá aportar el Anexo de “Autorización para presentación de solicitud”, únicamente en aquellos 
supuestos en que la solicitud se firme por el/la representante que actúa en nombre del/de la interesado/a. 

 
 

Modelo: 2337FI1 
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AUTORIZACIÓN  PARA PRESENTACIÓN DE SOLICITUD 
 
 
1.- Datos del autorizante:  

 

2.- Datos del autorizado:  

 

3.-  Datos del procedimiento: 

 

 Nombre del Procedimiento  
 

 
 
 
 
 
D./Dª.......................................... autoriza a D/Dª..........................................................a la presentación de la solicitud 

en su nombre, y única y exclusivamente a dichos efectos. 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

En ………………………., a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 

Fdo.: 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos 
personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Opositor”, cuya finalidad es la promoción y gestión del empleo, no previéndose 
cesiones de los mismos, salvo las previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Función Pública, ante la que 
se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 

 
 
 

NIF   Apellidos  
Nombre  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

NIF/NIE   Apellidos  
Nombre  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  
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Página 1 de 2                                                                                                              Modelo: 2337FA1 
 

Dirección General de Función Pública 
 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA  Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid   
 
 
 
 
 
 
1.- Datos del/de la interesado/a: 
 
 

NIF   Nombre   
Primer Apellido  Segundo Apellido  

 
2.- Datos de la Convocatoria: 
 

Orden de la convocatoria Nº  Fecha de Publicación en B.O.C.M.   

Código del Cuerpo  Descripción  

 
3.- Causas de Exención de Tasas:  

 

Personas desempleadas O Personas con discapacidad O Víctimas del terrorismo, sus cónyuges 
e hijos O 

Víctimas de violencia de 
género O Miembros de familia numerosa de 

categoría especial O Miembros de familia numerosa de 
categoría general O 

 
4.- Documentación requerida (conforme a lo especificado en la convocatoria): 
 

 Documento que se aporta  

Informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo  □ 
Tarjeta o certificado vigente acreditativos del grado de discapacidad u otra documentación 
acreditativa   de   dicho   extremo,   expedida/o   por   el   órgano   competente   de   cualquier 
Administración Pública distinta de la Comunidad de Madrid 

□ 
Certificado acreditativo de la condición de víctima del terrorismo expedido por el órgano
competente del Ministerio del Interior  □ 
Documentación acreditativa de la condición de víctima de violencia de género  □ 
Título vigente acreditativo de la condición de miembro de familia numerosa de categoría 
especial expedido por el órgano competente de cualquier Administración Pública distinta de la 
Comunidad de Madrid 

□ 
Título vigente acreditativo de la condición de miembro de familia numerosa de categoría general 
expedido por el órgano competente de cualquier Administración Pública distinta de la 
Comunidad de Madrid 

□ 
La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los 
siguientes documentos, excepto que expresamente desautorice la consulta (*) 

No autorizo la consulta y 
aporto documento 

Tarjeta o certificado vigente acreditativos del grado de discapacidad expedida/o por el órgano 
competente de la Comunidad de Madrid □ 
Título vigente acreditativo de la condición de miembro de familia numerosa de categoría 
especial expedido por el órgano competente de la Comunidad de Madrid 

□ 
Título vigente acreditativo de la condición de miembro de familia numerosa de categoría general 
expedido por el órgano competente de la Comunidad de Madrid 

□ 
 

 
(*)  En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
 
A efectos de la documentación que declara aportar el/la interesado/a, la mera presentación formal de la misma no tendrá carácter vinculante hasta 
que se efectúen las comprobaciones oportunas sobre su contenido 
 
 
 

ANEXO: Acreditación de la exención de tasas por derechos de examen de las pruebas 
selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Subinspectores de Hacienda, de 
Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid 
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Página 2 de 2                                                                                                              Modelo: 2337FA1 

Dirección General de Función Pública 
 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA  Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid  
El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en el presente Anexo y que reúne los requisitos establecidos en la convocatoria en 
la que participa, comprometiéndose a acreditarlos debidamente. 
 
 
 

 
 

En ……………………….., a……..... de……..…………..… de………… 
 

FIRMA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos 
personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Opositor”, cuya finalidad es la promoción y gestión del empleo, no previéndose 
cesiones de los mismos, salvo las previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Función Pública, ante la que 
se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DEL ANEXO DE EXENCIÓN DE TASAS 

(Todos los campos se cumplimentarán en MAYÚSCULAS, salvo en caso de tramitación telemática) 
 

1) Datos del/de la interesado/a 
Deberán cumplimentarse los campos de este apartado. 
 
2) Datos de la convocatoria 
Todos los campos de este apartado son obligatorios. El número de Orden y la fecha de publicación 
en el BOCM de la convocatoria constan en el BOCM, y el código del Cuerpo y la descripción figuran 
en la base correspondiente de la convocatoria.  
 
3) Causas de exención de tasas 
Se deberá marcar el símbolo � para identificar la causa de exención. 
 
4) Documentación requerida 
Marcar la documentación necesaria a aportar, conforme a lo dispuesto en la convocatoria.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Modelo: 2337FI3 
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Página 1 de 1                                                                                                             Modelo: 2337FA2 

Dirección General de Función Pública 
 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA  Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid   
 
 
 
 
 
 
 

1.- Datos del/de la interesado/a: 

NIF   Nombre  
Primer Apellido  Segundo Apellido  

 

2.- Datos de la Convocatoria:  

Orden de la convocatoria Nº  Fecha de Publicación en B.O.C.M.   

Código del Cuerpo  Descripción  

 

3.- Adaptación solicitada:  
 

TIPO DE ADAPTACIÓN  
EJERCICIOS 

 1º 2º 3º 

Tiempo adicional � � � 
Intérprete de signos (LSE) � � � 
Ayuda técnica � � � 
Formatos alternativos de examen � � � 

Otros: (Describir)  � � � 
 

4.- Documentación requerida: 
 
 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta 
Documentación acreditativa del tipo de adaptación solicitada � 

 

 
A efectos de la documentación que declara aportar el/la interesado/a, la mera presentación formal de la misma no tendrá carácter vinculante hasta 
que se efectúen las comprobaciones oportunas sobre su contenido 

 
 

 
 
 

En ……………………….., a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos 
personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Opositor”, cuya finalidad es la promoción y gestión del empleo, no previéndose 
cesiones de los mismos, salvo las previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Función Pública, ante la que 
se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 

FIRMA 
 
 

ANEXO: Solicitud de adaptación para la realización de pruebas selectivas para el 
ingreso en el Cuerpo de Subinspectores de Hacienda, de Administración Especial, 

Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid 
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DEL ANEXO DE SOLICITUD DE ADAPTACIÓN 

(Todos los campos se cumplimentarán en MAYÚSCULAS, salvo en caso de tramitación telemática) 
 

1) Datos del/de la interesado/a 
Deberán cumplimentarse los campos de este apartado. 
 
2) Datos de la convocatoria 
Todos los campos de este apartado son obligatorios. El número de Orden y la fecha de publicación 
en el BOCM de la convocatoria constan en el BOCM, y el código del Cuerpo y la descripción figuran 
en la base correspondiente de la convocatoria.  
 
3) Adaptación solicitada 

Se deberá de marcar el símbolo □ identificando el tipo o tipos de adaptaciones solicitadas, así como 
el ejercicio al que va referida la misma. 
 
4) Documentación requerida 
Es obligatorio aportar por parte del/de la interesado/a la documentación que acredite el tipo de 
adaptación solicitada de acuerdo con las bases de convocatoria. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Modelo: 2337FI4 
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DIRECCIONES DE LAS OFICINAS DE ASISTENCIA EN MATERIA DE REGISTRO 
 

OFICINAS  DIRECCIÓN 
GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Gran Vía, número 3 
GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID-2 Plaza de Chamberí, número 8 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO Calle Carretas, número 4 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA Calle Albasanz, número 16 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E 
INFRAESTRUCTURAS Calle Maudes, número 17 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE Gran Vía, número 20 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN 
LOCAL Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Calle Alcalá, número 16 

CONSEJERÍA DE SANIDAD Calle Aduana, número 29 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA Calle O´Donnell, número 50 
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